
AMPAROS SOLICITADOS AMPAROS OFRECIDOS

Todo Riesgo Pérdida y/o daño material. SI

Terremoto, Temblor, Erupción Volcánica, Maremoto, Huracan, Ciclon,

Tempestad y vientos. SI

Deslizamientos de Tierras, Hundimiento del Terreno, Descarrilamiento. SI

Daños por agua, Anegacion, Inundacion SI

Responsabilidad Civil Extracontractual $800 Millones Evento / $1600

vigencia. SI

Movilizacion dentro del Territorio Nacional hasta $900 millones. Si. En vehículo habiitado para su movilizacion o por sus propios medios, siempre y cuando

cumpla con los requisitos exigidos por las autoridades competentes.

Accidentes como consecuencia de descuido, Impericia o Negligencia

conductor. SI

Huelga, Motín, Asonada, Conmoción Civil o Popular y Actos mal

intencionados de terceros y movimientos subversivos. Cobertura al 100% SI

Volcamiento, descarrilamiento, choque, colisión con objetos en movimientos

o estacionarios. SI

Pérdidas o daños causados por sobre carga y equipos trabajando en

subterráneos. No ampara

Acciones durante el montaje, desmontaje o traslado. SI

NOTA DE COBERTURA (FECHA:2023/12/19)

INDICE VARIABLE: 5%

TASA MENSUAL PROPUESTA: BASICO: 0.0793%

TASA MENSUAL PROPUESTA INDICE VARIABLE: 0.0397%

POLIZA DE EQUIPO Y MAQUINARIA 2023

BIENES ASEGURADOS: Todos los Equipos y Maquinarias recibidos en prenda o dados en Arrendamiento financiero, 

consistente principalmente, pero no limitados, a montacargas, cargadores, minicargadores, gruas hidraúlicas, retroexcavadoras, 

compactadoras, …etc

VALOR ASEGURADO TOTAL:  $ 3.916.275.792 Con corte a Agosto 31 /2023

NUMERO DE RIESGOS ASEGURADOS ACTUALMENTE: 24 Con corte a Agosto 31/2023
SINIESTROS ULTIMOS 3 AÑOS: 0
RIESGO MAYOR:  $ 415.368.571  Con corte a Agosto 31 /2023

VIGENCIA: Desde el 1 de Enero de 2024 a las 00:00 horas hasta el 31 de Diciembre de 2025 a las 24:00 horas.



Hurto y Hurto Calificado y daños que ocurran en el intento de cometer esos

delitos. SI

DEDUCIBLES SOLICITADOS DEDUCIBLES OFRECIDOS

HMACC - Amit - Terrorismo:  10% de la pédida mínimo 2 SMMLV. HMACC - Amit - Terrorismo:  10% de la pédida mínimo 2 SMMLV.

Hurto y Hurto Calificado:  10% de la pédida mínimo 2 SMMLV. Hurto y Hurto Calificado:  10% de la pédida mínimo 2 SMMLV.

Demás Eventos:  10% de la pérdida. mínimo, 1 smmlv. Demás Eventos:  10% de la pérdida. mínimo, 1 smmlv.

Terremoto, Temblor, Erupción Volcanica: 2% del valor asegurable, mínimo

2 SMMLV.

Terremoto, Temblor, Erupción Volcanica: 2% del valor asegurable, mínimo

2 SMMLV.
RCE 10% de la perrdida mínimo 1 smmlv. RCE 10% de la perdida mínimo 1 smmlv.

AMPAROS ADICIONALES SOLICITADOS AMPAROS ADICIONALES OFRECIDOS

Amparo automatico nuevos Equipos y Maquinarias hasta por $900 Millones

y 30 días de aviso.

SI

Gastos por Horas Extras, Festivos, Flete Aéreo, Flete Expreso, Trabajo

Nocturno.

10% del valor del siniestro, con valor máximo de $100.000.000

Gastos de Extincion del siniestro. 10% del valor del siniestro, con valor máximo de $50.000.000

Gastos de preservacion de bienes. 10% del valor del siniestro, con valor máximo de $50.000.000

Gastos para demostrar la ocurrencia y cuantia del siniestro. 10% del valor del siniestro, con valor máximo de $50.000.000

Gastos para honorarios profesionales. 10% del valor del siniestro, con valor máximo de $30.000.000

Remocion de escombros. 10% del valor del siniestro, con valor máximo de $50.000.000

Traslado temporal de bienes hasta $900 millones por 120 días. SI

Gastos Adicionales. 5% del valor del siniestro, con valor máximo de $50.000.000

Movilización de equipos por sus propios medios. Siempre y cuando sean habilitados y autorizados por la autoridad

competente. 

CLAUSULAS SOLICITADAS CLAUSULAS OFRECIDAS

Arbitramento. SI

Designacion de ajustadores. De acuerdo a nómina Mapfre Seguros

Reposición o Remplazo. SI

Designación de bienes. SI

Definicion de Maquinaria, Equipos y Herramientas. SI

Revocación de la Póliza / según condiciones del contrato 90 días 60 días

Restablecimiento automático valor asegurado por pago de siniestro SI

Ampliación Aviso de siniestro 30 días. SI

Renovación Automática. De acuerdo al contrato que se suscribe

Anticipo de Indemnizacion 50%. previa demostración de la ocurrerncia y la cuantía de siniestro

Derecho sobre el salvamento. Siempre y cuando supere la mejor oferta

Primera opcion de compra de salvamento. Siempre y cuando supere la mejor oferta

No aplicaciòn de demerito. Aplica demérito



No aplicaciòn de infraseguro. siempre y cuando no supere el 10%

Plazo de 72 horas para Terremoto. SI

Concurrencia de amparos, clausulas y/o condiciones. NO

Plazo para el pago de la prima 30 dias. 30 DÍAS

 

DOCUMENTOS PARA RECLAMACION SOLICITADOS  

Carta de reclamo del Asegurado, indicando los hechos, fecha y cuantía de la

pérdida. SI

Para los amparos de Hurto, copia al carbon o fotocopia de la denuncia. SI

Informe tecnico sobre los daños. SI

Informe de la autoridad competente cuando corresponda. SI

Una (1) cotización de los elementos afectados. SI

La compañía se reserva el derecho de solicitar documentos o informacipon 

complementarios cuando el caso lo amerite
TABLAS DE DEMERITO

Se incluyen las siguientes tablas de demérito para los casos de pérdidas totales. La

indemnización se efectuará en concordancia con lo previsto en las presentes tablas pero a

valor real y no de reposición. VALOR DE REPOSICIÓN: Se entiende por valor de reposición

el costo que exigirá la adquisición de un equipo de la misma clase y capacidad. Como pérdida

total se entiende la destrucción total de la máquina o equipo asegurado, de forma tal que no

sea factible su reparación iguale o exceda el valor real de dicha máquina o equipo. VALOR

REAL: Se entiende el valor de reposición o reemplazo menos el demérito por uso, el cual se

estipulará de acuerdo a la siguiente tabla de valores: 

AÑOS % de demérito
0 A 2 0%

2 A 4 10%

4 A 6 15%

6 A 8 20%

8 A 10 25%

10 A 12 30%

12 A 14 35%

14 A 16 40%

16 A 20 45%

MAYOR A 20 Máximo 60%

EXCLUSIONES APLICABLES A RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

En ningún case ampara ni se refiere a reclamaciones que sean directa o indirectamente

consecuencia de:

-La responsabilidad civil proveniente de dolo o culpa grave, del asegurado.



-Relaciones contractuales entre el asegurado y un tercero; en particular las reclamaciones:

-Por incumplimiento total, parcial o por mora de la obligación principal de un contrato.

-Por incumplimiento total, parcial o por mora de pactos que vayan más allá del alcance de la

responsabilidad civil del asegurado (como también responsabilidades ajenas, en las que el

asegurado, por convenio o contrato, se comprometa a la sustitución del responsables

original).

-Daños a o la desaparición de bienes de terceros:

      Que hayan sido alquilados, arrendados o prestados que este tenga en su poder sin

autorización o que sean objeto de un contrato especial de depósito o de arrendamiento

financiero (leasing)

      Que haya sido ocasionados por la actividad empresarial por el asegurado con, sobre o

por medio de estos bienes (elaboración, manipulación, reparación, transporte, examen y

similares).

      Si tales eventos ocurren por causas de una persona asegurada, la responsabilidad de

esta persona queda excluida igualmente.

-Deslizamiento de tierras, fallas geológicas, terremotos, temblores, asentimientos, cambios en

los niveles de temperatura o agua, inconsistencias del suelo o del subsuelo, lluvias,

inundaciones, erupción volcánica o cualquier otra perturbación atmosférica o de la naturaleza.

-Actividades u operaciones de guerra declarada o no hostilidades, invasión de enemigo

extranjero, guerra interna, revolución, rebelión, insurrección, asonada, conmoción civil, poder

militar o usurpado, requisición, decomiso o destrucción de bienes por cualquier autoridad o

regional, huelgas, disturbios políticos y sabotajes, actividades guerrilleras.

-Daños ocasionados por reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radioactiva.

-Daños ocasionados por aeronaves o embarcaciones.

-Daños originados por una contaminación paulatina del medio ambiente u otras variaciones

perjudiciales del agua, aire, suelo, subsuelo o bien por ruidos, que no sean consecuencia de

un acontecimiento accidental, repentino e imprevisto.

-Daños ocasionados a la persona o los bienes: del asegurado, de las personas a quienes se

extiende la cobertura del presente seguro así como de los parientes de los antes

mencionados.

Se entiende por parientes: el cónyuge o compañero (a) permanente, los parientes dentro del

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil.

-Daños personales ocasionados por una infección o enfermedad padecida por el asegurado,

-Multas o cualquier clase de acciones penales.

-Daños a causa de la inobservancia de disposiciones legales y de la autoridad o de

instrucciones y estipulaciones contractuales, a no ser que ni el asegurado ni personas con

funciones directivas hayan actuado dolosamente ni haya permitido una actuación dolosa de

los demás empleados.



-Daños por asbesto en estado natural o por sus productos así como daños en relación con

operaciones y actividades expuestas a polvo que contengan fibras de amianto.

-Daños genéticos a personas o animales

Salvo que se convenga la cobertura mediante acuerdo previo, quedan excluidas de la

cobertura.

-Las reclamaciones por daños ocasionados a terceros por los productos fabricados,

entregados o suministrados por el asegurado, o bien por los trabajos ejecutados.

-Las reclamaciones derivadas de la actividad profesional del asegurado.

-Las reclamaciones por daños ocasionados a terceros durante la vida privada o familiar.

-Las reclamaciones imputables al asegurado según el art. 216 del código sustantivo del

trabajo u otras normas del régimen laboral.

-Las reclamaciones derivadas del uso, propiedad o posesión de vehículos automotores, que

requieren de placa para su empleo en lugares públicos.

-Las reclamaciones relacionadas con siniestros ocurridos fuera del territorio de la República

de Colombia.

-Las reclamaciones entre las personas que figuran en la póliza como ¨asegurado¨.

- RC Vida de Relación

- RC Perjuicios Fisiológicos.

EXCLUSIONES GENERALES:

-          Guerra, Invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas

(con o sin declaración de guerra), guerra civil entendiéndose que los actos de los movimientos

subversivos no se consideran enmarcados en la guerra civil, levantamiento militar,

insurrección, rebelión, revolución, poder militar usurpado.

-          Multas convencionales, garantías de rendimiento y producción.

-          Equipos que no hayan sido instalados y no hayan cumplido las pruebas de operación

-          Lucro cesante por cualquier causa

-          Máquinas para perforaciones de túneles

-          Equipos para perforación de pozos

-          Cualquier pozo utilizado en la industria de gas o petróleo

-          Equipo utilizado en el mantenimiento de pozos

-          Equipos y trabajos bajo tierra.

-          Equipo para minería bajo tierra

-          Rotura de maquinaria

-          Responsabilidad Civil Contractual 

-          Erupción del pozo de perforación, craterización.

-          Perdida o daño causado directa o indirectamente por impacto de embarcaciones

marítimas.



-          Se excluyen obras civiles terminadas, tales como carreteras, puentes, túneles,

represas, diques, muelles, instalaciones portuarias

-          Abandono de Equipos

-          Excluye riesgos propios de transporte

-          Excluye vehículos con matrículas autorizadas para transitar en vías publicas

-          Se aclara que para las piezas desgastables o de rápido reemplazo se cubrirán

únicamente cuando las mismas sufran un accidente súbito e imprevisto, y que tengan

cobertura bajo la póliza

-          Para las piezas desgastables o de rápido reemplazo está excluido los daños por

desgaste y o deterioro por uso

-          Pérdida o daño por levantamiento o descarga de un objeto asegurado, donde su carga

este compartida dentro de dos o más objetos asegurados

-          Equipos en alquiler.

-          Demás indicadas en las condiciones generales de la póliza

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN LIMITADA DE PÉRDIDA CIBERNÉTICA  

1 Sin perjuicio de alguna disposición en contrario contenida en el presente Contrato, se

excluye cualquier pérdida, daño, responsabilidad, coste o gasto de cualquier naturaleza,

directa o indirectamente ocasionado por, facilitado por, resultado de, originado por o en

conexión con:

1.1       Cualquier pérdida de, alteración de, daño o reducción en la funcionalidad,

disponibilidad u operación de un Sistema Informático, a menos que esté sujeto a las

disposiciones del parágrafo 2;

1.2       Cualquier pérdida, reducción en funcionalidad, reparación, reemplazo, restauración o

reproducción de cualquier tipo de Datos, incluyendo cualquier monto asociado al valor de

dichos Datos.

2          Sujeto a los términos, condiciones y exclusiones contenidos en el presente Contrato,

se otorga cobertura al daño físico de la propiedad asegurada bajo las pólizas originales y a

cualquier Pérdida Consecuencial que directamente resulte de dicho daño físico, cuando éste

es directamente ocasionado por cualquiera de estos peligros: incendios, tormentas eléctricas

o rayos, explosiones, impactos aéreos o choques de vehículos, caída de objetos, vendavales,

tormentas de granizo, tornados, ciclones, huracanes, terremotos, erupciones volcánicas,

tsunamis, inundaciones, heladas o daños causados por el peso de la nieve.

Definiciones

3 Sistema informático significa cualquier ordenador, hardware, software, sistema de

comunicaciones, equipo electrónico (incluyendo, pero sin limitarse a, teléfono inteligente,

ordenador portátil, tablets, dispositivo portátil), servidor, nube o microcontrolador incluyendo

cualquier sistema similar o cualquier configuración de éstos e incluyendo entrada, salida,

dispositivo de almacenamiento de datos, dispositivos de red o instalación de backup.

4 Datos significa información, hechos, conceptos, códigos o cualquier otra información de

cualquier tipo que sea registrada o transmitida en un medio para ser usado, accedido,

procesado, transmitido o archivado por un Sistema de Cómputo.



5 Pérdida Consecuencial significa interrupción de negocios, pérdida de beneficios, pérdida de

beneficio contingente o cualquier otra pérdida consecuencial.

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES.

1.Sin perjuicio de lo dispuesto en otro sentido en la presente póliza, este seguro excluye

cualquier pérdida, daño, responsabilidad, reclamación, coste o gasto de cualquier naturaleza,

directa o indirectamente causado por, que surja de, que resulte de o derivado de o en relación

con una enfermedad transmisible o el temor o la amenaza (ya sea real o percibida) de una

enfermedad transmisible con independencia de cualquier otra causa o evento que contribuya

de manera simultánea o en cualquier otra secuencia a ello.

2.Tal como se utiliza en el presente documento, se entiende por enfermedad transmisible toda

enfermedad que pueda ser transmitida por medio de cualquier sustancia o agente desde un

organismo cualquiera a otro organismo, en la presente definición:

2.1.la sustancia o el agente incluye, entre otros, un virus, una bacteria, un parásito u otro

organismo o cualquier variación de estos, ya sea que se consideren vivos o no; y

2.2.el método de transmisión ya sea directo o indirecto, incluye, entre otros, la transmisión por

aire, la transmisión por fluidos corporales, la transmisión desde o hacia cualquier superficie u

objeto, sólido, líquido o gas o entre organismos; y,

2.3.la enfermedad, la sustancia o el agente pueden causar o amenazar con causar daños a la

salud o al bienestar de las personas o pueden causar o amenazar con causar daños,

deterioro, pérdida de valor, comerciabilidad o pérdida de uso de los bienes.

Este seguro sigue todos los términos y condiciones de la póliza original forma MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A.  20170221-1326-P-15-0000VTE-255-FEB/17


